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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 28 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/19.562/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 11 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Encarnación Gutiérrez Guío, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 11 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 391 de 2007 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José Parra Parra, contra el Instituto Na-
cional de la Seguridad Social, sobre Seguri-
dad Social, se ha dictado el siguiente auto de
aclaración:

Auto
En Madrid, a 18 de mayo de 2009.
Dispongo: Examinada de hecho la sen-

tencia se aprecia la necesidad de aclararla en
el sentido que a continuación se dice:

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por don José Parra Parra, contra el Instituto
Nacional de la Seguridad Social y Tesorería
General de la Seguridad Social, “Mutua Mi-
dat Cyclops” y la empresa “Montajes de Pa-
neles y Puertas, Sociedad Limitada”, debo
declarar y declaro al actor en situación de in-
capacidad permanente parcial, con derecho
a percibir la suma de 52.577,76 euros por tal
concepto de incapacidad permanente par-
cial, y que estimando la demanda acumula-
da deducida por la “Mutua Midat Cyclops”,
contra el Instituto Nacional de la Seguridad
Social y Tesorería General de la Seguridad
Social, don José Parra Parra y la empresa
“Montajes de Paneles y Puertas, Sociedad
Limitada”, debo declarar y declaro que la
empresa “Montajes de Paneles y Puertas,
Sociedad Limitada”, ha incurrido en infra-
cotización en las cotizaciones por contin-
gencias profesionales de su trabajador don
José Parra Parra, así como la responsabili-
dad empresarial en un porcentaje del 75,50
por 100 de la prestación causada por acci-
dente de trabajo, condenando a la referida
empresa “Montajes de Paneles y Puertas,
Sociedad Limitada”, a reintegrar a la “Mu-
tua Midat Cyclops” la suma de 1.343,90
euros en concepto de prestación de baremo
110 anticipada al trabajador don José Parra
Parra, y subsidiariamente al Instituto Nacio-
nal de la Seguridad Social y Tesorería Gene-
ral de la Seguridad Social en caso de insol-
vencia empresarial, debiendo estar y pasar
por todos estos pronunciamientos.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Montajes de Paneles y Puertas,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 28 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/19.526/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 11 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Encarnación Gutiérrez Guío, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 11 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 391 de 2007 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José Parra Parra, contra Instituto Nacio-
nal de la Seguridad Social, Tesorería Gene-
ral de la Seguridad Social, “Montajes de Pa-
neles y Puertas, Sociedad Limitada”, “MC
Mutual, Mutua de Accidentes de Trabajo y
Enfermedades Profesionales de la Seguri-
dad Social número 1”, sobre Seguridad So-
cial, se ha dictado la siguiente resolución:

Sentencia número 60 de 2009
En Madrid, a 23 de marzo de 2009.—

Doña Ana Ruiz Burgos, magistrada-juez en
sustitución del Juzgado de lo social núme-
ro 11 de Madrid, tras haber visto los presen-
tes autos, sobre Seguridad Social, entre par-
tes: de una, y como demandante, don José
Parra Parra, que comparece asistido por el
letrado don Óscar García Andrés, y de otra,
como demandados, Instituto Nacional de la
Seguridad Social y Tesorería General de la
Seguridad Social, que comparecen asistidas
de la letrada doña Ana Isabel Martínez Mu-
ñoz, “MC Mutual”, que comparece asistida
por el letrado don Francisco Javier Guerra
García, y “Montajes de Paneles y Puertas,
Sociedad Limitada”, que comparece asistida
por el letrado don Felipe Sanz Gómez, ha
dictado la siguiente sentencia:

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por don José Parra Parra, contra el Instituto
Nacional de la Seguridad Social, Tesorería
General de la Seguridad Social, “Mutua Mi-
dat Cyclops“, y la empresa “Montajes de Pa-
neles y Puertas, Sociedad Limitada”, debo
declarar y declaro al actor en situación de in-
capacidad permanente parcial y que esti-
mando la demanda acumulada deducida por
la “Mutua Midat Cyclops”, contra el Institu-
to Nacional de la Seguridad Social, Tesore-
ría General de la Seguridad Social, don José
Parra Parra y la empresa “Montajes de Pane-
les y Puertas, Sociedad Limitada”, debo de-
clarar y declaro que la empresa “Montajes
de Paneles y Puertas, Sociedad Limitada”,
ha incurrido en infracotización en las cotiza-
ciones por contingencias profesionales de su
trabajador don José Parra Parra, así como la
responsabilidad empresarial en un porcenta-
je del 75,50 por 100 de la prestación causa-
da por accidente de trabajo, condenando a la
referida empresa “Montajes de Paneles y
Puertas, Sociedad Limitada”, a reintegrar a
la “Mutua Midat Cyclops” la suma de
1.343,90 euros en concepto de prestación de

baremo 110 anticipada al trabajador don
José Parra Parra, y subsidiariamente al Insti-
tuto Nacional de la Seguridad Social y Teso-
rería General de la Seguridad Social en caso
de insolvencia empresarial, debiendo estar y
pasar por todos estos pronunciamientos.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviértase
igualmente al recurrente que no fuera trabaja-
dor o beneficiario del régimen público de Se-
guridad Social o causahabiente suyo, o no ten-
ga reconocido el beneficio de justicia gratuita,
que deberá depositar la cantidad de 150,25
euros en la cuenta abierta en “Banesto”, calle
Orense, número 19, a nombre de este Juzgado
con el número 2509/0000/00/391/07, acredi-
tando mediante la presentación del justifican-
te de ingreso en el período comprendido has-
ta la formalización del recurso, así como en
el caso de haber sido condenado en senten-
cia al pago de alguna cantidad consignar en
la “Cuenta de depósitos y consignaciones”
mencionada la cantidad objeto de condena o
formalizar aval bancario por dicha cantidad
en el que se haga constar la responsabilidad
solidaria del avalista, incorporándolos a este
Juzgado con el anuncio de recurso. En todo
caso, el recurrente deberá designar letrado
para la tramitación del recurso al momento
de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Montajes de Paneles y Puertas,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 27 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/19.528/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 11 DE MADRID

EDICTO

Doña María Ángeles Charriel Arbedol, se-
cretaria en sustitución de lo social del nú-
mero 11 de los de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancias de don Manuel Rovayo Sancho,
contra “Ancredit Agencia Financiera, So-
ciedad Limitada”, en reclamación por despi-
do, registrado con el número 603 de 2009, se
ha acordado citar a “Ancredit Agencia Fi-
nanciera, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 29
de junio de 2009, a las once y veinte horas,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, juicio, que tendrán lugar


